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M E M O R t A  D E S C R t P U V A

La proporción de propinas tota! de! grano de! maíz varía entre extre­

mos comprendidos entre 5,5% y 16%, siendo !o más común variaciones comprendidas en 

tre 8% y i 1% (tanto estas cifras como !as que se citan a continuación se refieren a ma 

teria seca, m .s., sa!vo que se indique otra cosa).

5 La proporción de proteínas tota!es de! grano es un carácter genético,

en cuya expresión inftuyen tas condiciones de! cuttivo; habiéndose registrado variacio 

nes debido a condiciones ambientaos de hasta un 25% entre !os va!ores extremos de un 

mismo cu!tivar. Por e}emp!o: e! grano de un determinado cu!t!var en unas condiciones 

de cuttivo resuttó de un 10% de proteína tota!, mientras que en otras condiciones de - 

10 cuttivo resuttó ser de! 12,5% de proteína tota!.

Las proteínas típicas de! grano de maíz común contienen una propor­

ción a!ta de zeína (48% -  50%) y  tienen tas siguientes proporciones medias de tos cua 

tro aminoácidos básicos siguientes: !isina 2,5% ; triptófano 0,8% ; histidina 1,9% y  ar- 

ginina 3,5% ; con oscitaciones -  20% de dichas medias. Estos vatores están expresados 

15 en %  de !a proteína tota! de! maíz-grano.

En consecuencia de !o que se dice anteriormente, !a proporción de 

estos cuatro aminoácidos básicos en !a composición tota! de! grano de !os cu!t!vares 

de maíz depende de !a proporción de proteína en e! grano tota! y  de !a composición 

en aminoácidos de esa proteína.

20 Procedimiento de obtención.-  Comprende tres tratamientos consecutivos, que a conti­

nuación se exponen, y  que denominaremos: tratamiento A ,  tratamiento B y  tratamien 

to C .

Tratamiento A

Conversión de !a semiüa de un cu!t!var de maíz de proteína común en 

25 semiüa homocigótica para e! gen denominado "opaco-2" u homocigótica para e! gen

"har!noso-2",o en homocigótica para ambos genes.

Esta transformación se hace mediante e! cruzamiento de ios cuttivares 

que se trate de transformar con p tantas portadoras de uno o de ambos genes citados y -  

reproducciones a partir de este cruzamiento y  setección para uno o para ambos genes 

30 citados, en sucesivas generaciones; con !o que se obtendrán cuttivares homocigóticos



para uno o para ambos genes citados. Sí este sistema se ajusta a! ¡[amado "retrocruza- 

miento" se pueden obtener ¡os mismos cuttivares originarios pero homocigóticos para uno 

o para ambos genes referidos.

La transformación en tos homocigóticos "opaco-2" y "harinoso-2", oca 

siona un cambio en ¡a composición de ¡a proteína de¡ endospermo en retación a ¡a de¡ 

cuttivar originario e¡evando ¡a proporción de ¡os cuatro aminoácidos: ¡ísina, triptófano, 

histidina y arginina. Las proporciones que resuttan para estos cuatro aminoácidos básicos 

referidos son ¡as siguientes: ¡isina entre 3,5% y 8,0% ; triptófano entre 0,95% y 1,35%; 

histidina entre 3 ,0  y 3,5%; arginina entre 6,0%  y 8,0% ; siendo ¡os vatores más frecuen 

tes atrededor de ¡os siguientes: de ¡isina 4,5% , de triptófano 1,1%, de histidina 3,6% 

y de arginina 6 ,7% . (Estos porcentajes se expresan en retación a !a proteína tota) de¡ 

grano). Los demás aminoácidos también varían.

Tratamiento B. .

Moüenda de¡ grano de) maíz (con o sin embrión) obtenido por e¡ cu!t¡ 

vo de ¡as semiüas homocigóticos "opaco-2" o/y "harinoso-2", con un grado de moüen 

da preferibtemente fino; es decir: que ¡os granos de harina resudante de esta moüenda 

estén comprendidos entre 0,2 mm. y ó mieras.

Tratamiento C .

Separación en partes o fracciones de harina, producidas según A  y B, 

caracterizadas estas fracciones por ¡os tamaños y densidades de ¡as partícutas.

Esta separación por tamaños y densidades de ¡as partícutas se puede ha 

cer por uno de ¡os tres medios siguientes o por combinaciones de ¡os mismos.

13. Mediante cribas de diferentes tamaños de orificios.

23. Mediante corriente de aire (baterías de cictones), regutando ¡a vetocidad de ¡a 

corriente de aire de forma que se separen ¡as diferentes partícutas graduatmente de 

acuerdo con su densidad o/y tamaño: ¡as partícutas más finas o/y menos densas que 

se depositen hacia ¡a parte de¡ sistema en que e¡ aire tenga menor fuerza viva, - 

mientras que ¡as partículas más gruesas se depositen hacia ¡a parte de¡ sistema en 

que e¡ aire tenga mayor fuerza viva .

33. Separación previa de gérmenes y cubiertas de una suspensión de ¡a harina en agua 

por e¡ método de ftotación, seguida de una separación de fracciones mediante tami 

ces vibratorios.



- 4  -

La fracción de harinas de partfcuias de mayor tamaño y/o más densas 

resuita con proporciones mayores de ios cubtro aminoácidos, Üsina, triptófano, histidi^ 

na y arginina que e! promedio de !a harina antes dei tratamiento C . A  esta fracción con 

tas partfcuias mayores y/o más densas !e iiamamos: F  ̂ (efe grande uno).

5 La fracción de partfcuias de menor tamaño y/o menos densas resuita

con una mayor proporción de aimidón y  menor proporción de protefna. Liamamos a ésta, 

fra c c ió n ^  (e fe  p e c a d o s ) .

Las proporciones de iisina, triptófano, histidina y arginina de !a frac 

ción "F/ ' y  ia proporción de aimidón de ia fracción '^2" resuitarán de ia cantidad pro 

10 porcionai de harina en que se divida ei totai en ias dos fracciones.

Asf por ejempio, si ia harina se separa en dos partes, soiamente, F  ̂

y f 2, constituyendo ia F  ̂ ei 25%, y ia f2 ei 75% restante, ia fracción F  ̂ aicanza 

proporciones de iisina, triptófano, histidina y arginina que son entre ei 50% y  e i 80% 

superiores a tas proporciones de estos aminoácidos antes de este tratamiento C . Y  ia -  

15 fracción f2 resuitaró de una proporción de aimidón entre ei 35% y  e! 45% superior a ia

proporción de aimidón de ia harina antes de! tratamiento C . Si ia proporción separada 

de "F j "  fuese menor (y  ia de '^2" ia restante) ia fracción "F/ ' serfa más enriquecida 

en ios cuatro aminoácidos y ia '^2" menos enriquecida en aimidón, que en ei caso ají 

terior.

20 Repitiendo este tratamiento C con ias diferentes fracciones asf obte

nidas se iogran mayores grados de separación y  de concentración en ios constituyentes 

caracterfsticos de taies fracciones.

Las proporciones de ios aminoácidos y  de aimidonés con que resuitan 

ias diferentes fracciones dependen de cómo se concierten ios siguientes factores que im 

25 püca ei proceso:

13. Proporción de protefnas comunes y proporción de aimidón que tenga e! cuitivar que 

se someta ai proceso; correspondiendo a mayor porporción de protefnas mayor pro 

porción de iisina, triptófano, histidina y arginina en ia fracción "F^"; y a  menor 

proporción de aimidón dei cuitivar sometido a! proceso corresponderá menor propor 

30 ción de aimidón en ia fracción "fg  "*

23. De ia compiementación dei gen "opaco-2", o dei gen "harinoso-2", o de ambos 

genes, con ei con¡unto genético dei cuitivar en que se haya introducido uno o am 

bos genes.
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3 °. De ¡as proporciones que se separen para constituir ¡a fracción "F^" y ¡a fracción 

"f^"^ en retación a ¡a parte de harina tratada según e¡ tratamiento C .

42. Det número de veces que se apÜque e¡ tratamiento C a ¡as fracciones "F^" y "f^ " - 

Para Üustrar ¡a eficacia de¡ procedimiento se pone e¡ siguiente ejem 

5 p¡o numérico: Partiendo de un cuitivar de maíz común con un 10% de protefna (sobre

materia seca tota) de¡ grano) y con un 0,25% de ¡isina y 0,08% de triptófano, e t c . . .  

(sobre materia tota! de¡ grano), después de ¡os tratamientos A  y  B dándote un soto trata 

miento C , en e¡ cuai ¡a harina se divida en dos fracciones, F  ̂ ( e¡ 25% det tota¡) y 

otra f2 (de¡ 75% restante) ¡a fracción F  ̂ resudaría con proporciones de ¡isina compren 

10 didas entre 0,50% y 1,50%, y ¡os demás aminoácidos mencionados sufren aumentos de

¡as mismas proporciones. Es decir: se ¡ogra mu¡tip¡icar ¡a proporción de ¡isina por 2 a 

por ó , en ¡os casos extremos, y  en ¡as mismas proporciones ¡os demás aminoácidos bási­

cos mencionados..

Mientras que ¡a fracción f^ resutta con proporciones de atmidón com 

15 prendidas entre 90% y 95%.

R E i V t N D t C A C t O N E S

20

25

30

Se reivindica como de nueva y  propia invención ¡a propiedad y expió 

tación exctusiva de:

1) "PROCEDtMiENTO DE OBTENCtON DE HARtNAS DE M AÍZ DE 

ALTA PROPORCtON DE LtSiNA, TR¡PTOFANO, H iSUDlNA Y  A R G iN IN A , UNAS Y  

OTRAS EN A LM tD O N ", caracterizado por someter e¡ grano de maíz a ¡a apÜcación 

conjunta de dos tratamientos:

a) un tratamiento de setección genética.

b) un tratamiento mecánico, siendo ¡a apÜcación conjunta de ¡os dos tratamientos nece 

saria para atcanzar ¡os resudados que se indican.

Se caracteriza e¡ primer tratamiento por ¡a obtención de cuttivares 

homocigóticos para e¡ gen "opaco-2" o e¡ "harinoso-2", o para ambos genes.

Y  e) segundo tratamiento caracterizado porque se somete e¡ grano de 

maíz obtenido por e¡ cuitivo de semiüas homocigóticas para e¡ gen "opaco-2 y/o para 

e¡ gen "harinoso-2" a una motienda fina hasta un tamaño de partfcuta comprendido eri
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tre 0 ,2 mm. y ó mieras. Posteriormente se reatiza una separación de ¡as partfcuias obte 

nidas en esta motienda según e! tamaño y densidad de ¡as partieras.

2) Un procedimiento según reivindicación 1, y  caracterizado por­

que ¡a separación de ¡as partícutas por tamaño y densidades se üeva a cabo mediante

5 cribas de diferentes tamaños de orificios, por baterías de cictones o por e¡ método de

ftotación seguido de! empteo de tamices vibratorios.

3) Un procedimiento caracterizado porque ¡a fracción de harinas de 

partícutas de mayor tamaño y/o más densas obtenidas según ¡a reivindicación 1, contie 

ne una proporción mayor de ¡os aminoácidos Usina, triptófano, histidina y  arginina que

10 ¡a harina dé partida.

4) Un procedimiento caracterizado porque ¡a fracción harina de par 

tícutas de menor tamaño y/o menos densas obtenidas según ¡a reivindicación 1, confie 

ne una proporción mayor en a!m!dón y menor en proteína que ¡a harina de partida.

5) Un procedimiento caracterizado porque puede repetirse e¡ trata-

15 miento de ¡a reivindicación 2 con cada una de ¡as fracciones obtenidas ¡ográndose ma

yor grado de separación y de concentración de ¡os compuestos característicos de cada 

una de ¡as fracciones/

ó) "PROCED¡M¡ENTO DE OBTENCtON DE HARtNAS DE M A¡Z DE 

ALTA PROPORCiON DE L¡S ¡NA, TRtPTOFANO, HtSUDtNA Y A R G tN tN A , UNAS Y  

20 OTRAS EN A LM ¡D O N ", ta¡ y como se describe en e¡ cuerpo de esta memoria y reivin

dicaciones que consta de seis.páginas escritas por una sota cara.
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